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cn o REFORMA DEL - ESTATUTO So- 

noventas ios oracis CIAL DE LA COMPAÑIA ANO- 

23.0 st. «NEMA. CONSTRUCTORA - ENMO-— 

BILIARIA JENNY  S.A.- 

COUA N TIA 

-5f7'600.000,00.- En la 

  

ciudad de Guayaquil, Re- 

pública del Ecuador, a los 

veintiocho dias del mes de 

ágosto de mil novecientos noventa y cinco, ante 

mi, DOCTORA NORMA PLAZA DE GARCIA, Notaria 

Décima Tercera de este Cantón, comparece la señora 

FANNY AYALA DE MONCAYO, de estado civil casada, 

de profesión Ejecutiva, a nombre y en su calidad de 

Gerente y Representante Legal de la Compañía 

ánónima CONSTRUCTORA INMOBILIARIA JENNY S.A, 

conforme lo acredita con la respectiva copia de su 

nombramiento aceptado e inscrito que me presenta y 

que será agregado al final de la matriz; y además 

debidamente autorizado por la Junta General de 

Accionistas, celebrada el veinticuatro de ágosto 

_de- mil novecientos noventa y cinco, tal como lo 

. acredita con la respectiva ACTA CERTIFICADA que 

será agregada al_final de .este instrumento como 

- documento. habilitante; - la compareciente es de na- 

—cionalidad ecuatoriana mayor. de edad con domicilio 

_ Y residencia en esta ciudad de Guayaquil, con la
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capacidad civil y necesaria para obligarger y: corr 

- tratar; - y- a: quien “de “conocerla personalmente doy 

test “bien instruida «en “el objeto y resultados de 

” esta escritura de AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA 
» 

DEL ESTATUTO SOCIAL. a la que proceda, como ya 

queda indicado. Para su otorgamiento me presentó la 

minuta y "uás documentos que son del tenor siguien- 

te: SEÑOR NOTARIO: En el Registro de Escrituras 

- Públicas a su cargo, sirvase incorporar una por la 

cual conste la de AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA 

-- DEL ESTATUTO SOCIAL que se determina al tenor de 

las siguientes cláusulas: - CLÁUSULA  PRIMERA.- 

OTORGANTES.- Otorga la presente Escritura pública 

- la "compañía anónima CONSTRUCTORA INMOBILIARIA 

JENNY S.A. que lo hace en la interpuesta persona 

de su Gerente y Representante Legal señora FANNY 

AYALA DE MONCAYO, plenamente facultada para este 

acto por la Junta General de Accionistas de su re- 

presentada celebradá el día veinticuatro de Agosto 

de mil novecientos noventa y cinco.- CLAUSULA SE- 

GUNDA.- ANTECEDENTES .- A).- Por escritura publi- 

ca otorgada ante-el Notario Suplente Décimo Tercero 

- del cantón Guayaquil - Abogado Yirgilio  Jarrín 

=TÁCUNZO; --que- actuaba en” ausencia -de su titular 

cuiDoctóra li 'Nória . Plaza -de-Garcia? el” veintiimo" de 

AOCÁDES AENA cientos Msdtenta! y siete: h ge 

oi LeoBEbLaRO Sapo.  BORESREA CENDICAR O CONSTRUCTORA 
. Aid 

     



  

1 1 1udeyBreoniblón de sucre 4/5 1089 R0 Moa) dividido en 

2 =p sien, aecciones, ordinarias”. y nomanativas¡ de: diez: mil A 

3 1 SUSESS cada -una- de -ekkas: -El: contrato constitutivo 

4 4 fuevámari ta :de fojasmtreceg mi hy poretcrentos catorce 

5 Ara hrece: mil -ROVECISDEOSL 5 cuarenta, yz núnexa --: mi 1 

6 2 treintar y tres: delo "Registro, Hercantil,- Rubro de 

8 ¿+ Cuatro. m1 ciento--ochenta, -y-- cinco. del:- Repertorio, 

9 : €k-día catorce de Diciembre de: mil novecientos. se— 

10 tenta y «siete: Bip. Por escritura pública -otorgada 

1 ante- la: Notaria Décimo Tercera de Guayaquil. a cargo 

12 -- de la Doctora Norma Plaza de Garcia, el día diez de 

13 -- ábril, - de ml. novecientos ochenta, la: compañía 

14 - CONSTRUCTORA INMOBILIARIA - JENNY -S. Ar. - aunentá su 

15 -- -¿áapital. social- en- la suma- de- DOSCIENTOS MIL SUCRES 

16  15£ -20: 000,00), de tal forma: que el capital: social 

Y _- Original más el capital. social aumentado pasó: a: ser 

18 - - UN, MILLON. DOSCIENTOS: MIL «SUCRES -(Sf £*200.080,00), 

19 Abridido-en- ciento “einte acciones iguales; nomina— 

20 tivas, ordinarias. de- diez mil. sucres cada. una. de 

21 -. ellas, reformado además su- estatuto: Este escritura 

» pública, Eue. inscrita: de: fojas doce: mid: -uatrocien- 

    

     

+ +05-dace a doce-mil- cuatrocientos treinta. y'.mueve, 
A 

-Bégno ¿Oshogigirtps) o noyenta: - y: :hees dell: Registro 

- ¡Múmeroy Yeintium.mil osbpctentos cincuenta; y. dosralel 

77 5 Repertorio edi dig rdece: de Nomiembre: deTmil nove— 

28 -. Sientos, ochenta: £G)<Bas esesttura pública aturgada 

¿a
e 

e
)
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se enteria misma'DNotafiá -DéCiMA Tercera «de Giayaquil 

- Daetora Norma Plazeoe: Garcia: “del dia veintiseis de 

or iMovisabre des min: noyecióntós ochenta siste! la 

=" ¡compañía ¡CONSTRUCTORA “INMOBILIARIA JENNYSS.A, 

1 2:celebmáisu . ségundo” aumento- de” capital incrementán- 

e: douló!” en" 0” FEILLON 7 2DOSCIENTOS 9 =WHIL * SUCRES” (S/ 

- 17200:D00,00)-: dividido" en-“Ciento. veinte-"accienes 

. iguates-ordinaria8 y nomimáitivas de” diez -mil' Súcres 

—— cada :una- de €llas; coñ"igo icuald el “capital. secial 

- pasó a ser de DOS “HILLONES TUATROCTENTOS “MIL "SUCRES 

ci ES/> 280008000) dividido --err doscientos - cuarenta 

acciones iquales, -ordinárias y. nominativas de -diez 

mid .sucres cade-uma de ellas, “aumento inscrito -- de 

2 fojas cinco".mTiS doscientos” tyBimta-57 <dos “a -cinco 

cami doscieñtos-:«cuarenta - dDdos,- número quinientos 

- catorce :. -del- -Registro - Mercantil, * Libro de 

- Industriales.:$.smotado bajo “el número cuatro mil 

cuatrociéntos' cincuenta. y: seis —del Repertorio el 

- “ocho de- Marzo de mil" novecientos -ochenta y ocho; 

- retormó- “igualmente :su -estatuto-en-el- articulo -que 

: 3cCOrresporde al. capital: sécial, Dj “En sesión de 

-bante seneral-de zaccioriistas,”” velebrada* -el- día 

cwemnticontro.dezágosto: dei l- novecientos novénta y 

<ociues: lieicompañíia* anónima” CONSERUCTORA -ENMOBI— 

le LEARIADIENNY 35 24 ¿5 :néspivió imanimenente Aumentar 

¡etsegapi telisociól y reformár sullestalttuto"en Ye"suma 

we. SUETED MILNONES!. SEISCIENTOS * MEL CSUCRESISS/ 

sosP'É0ID 069; 54)7 smrtienas Jetecientaliseserte tio 

? 
e 

R
O
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-¿Mé3 ¿oumdes, eoréimaniasí yo modémativas ide. diez mil 

2 O sucres tada, una das ácido af cóxénte 

3 2319 ¡representante legal para quesotorgue ka: presente 

4 232 6escriturze pública xorm lasideclaracienes: que conti- 

Nan. “CEAUSULA -TEREERA.—:- AUHENTO DE- CAPITAL Y 

2 REFORKA" DE: ESTATUTO<-—-£on-.1o0s “antecedentes: ex— 

57. puestos yó:- FANNIE “AYALA DE. NONCAYO :+ensmi calidad de 

- Gerente: y representante legal deta compañía anóni- 

ma- CONSTRUCTORA. INMOBILIARIA JENNY S.%., plena— 

- mente. facultadx para .este acto: por la Junta General 

  

“des Aectomistas. «celebrada el diz veinticuatro de 

12 7 Agosto. de mil novecientos noventa. y cinco DECLARO: 

13 . di) Que el capital social de: :la compañía. -anónima 

14 :. CONSTRUCTORA INROBILIARTA JENNY S.A., se aumen— 

55 -: ta enla cantidad de SIETE MELLONES -SEFSCIENTOS-MIL. 

16 '" GUCRES, dividido en setectentas: sesenta acciones 

V . iguales ordinarias y nomimativas de diez mil sucres 

18 - cada suna de ellas, tas-que-han sido. suscritas. y: pa- 

19 :. adas: conforme Const "del acta:de Junta General de 

2 3. áecionistas;,. era que se aprobó sel aumento de: ca— 

21 -"pital;:. celebrada: em la fecha anteriormente señala 

coda; cuya copia-certificada: se: agrega.a: la. presente 

- escritura públicá/pera que: -forme .parte”:integrante    
    

  

3. de ebla:; aunerito :que- sumado -al :caprtal; social. vi- 

=> cgente-dará un=nueve: capi tal: saciad: de - DIEZ MEELONES 

a. BE SECRES, dividido::el ur mibiacciones -1guales -or- 

2¿cdinacias-y-nomimitivas der diez mbl' sucres cadá una 

Ss: de ellas. yy B::Que-llas acckones” provenientes del 

5 

1
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“imaumento= de scapitad:-de: la :compañía anónima CONS- 

<ITTRUCTORA DNMORTLEARIA: JENNY: Sud: ham esido:to— 

<imtabmente suscritas. pagadas exi el cien: por<ciento 

-idel valor=de-cada rección conforme: consta del zacta 
e 

TY ceritficada pAmaienci onadas? 13: Que el: estatuto :so— 

cieciado des la compañia: se —ebcueniYa? refbrmatoén su 

=: artículo bercero” gon el” texto «constante en vel. acta 

- des la" dmta «General de -accionistas. celebrada el 

--.Feimtievatro de 4gosto. de 1 noyBtientokE.moventa y 

-Ccipto, cantes aludida, -=cuya “copia «certificada. se 

- agrega. Dj «Bajo _grayedad «de Juramento que el aunerr 

“to: de> capital, materia: de: -éste instrumento se 

Encuentra «correctamente integrado; E) La nacionali- 

-. «dad de todas IBsEzaccionmistas e la «compañia ies la 

:ecuatoriana.- .Apreque usted, - señor: "Notario, las 

-- demás cláusulas: de estilo para la plena válidez y 

- eficacia: de este “instrumento;- y ««agregue- además, 

- como =+docementos: habilitante el. nombramiento de 

Gerente de la Compañía CONSTRUCTORA INMOBILIARIA 

-JENNY--3.A. y copia eertificada -deld:cácta -de la 

+ ¿4unta - General 5 de: Accionistas: Respetuosamente, 

<“nábegade: VIRGILIO: JARRIN- ACUNZO.—: ¡Registro número 

<-> mid cincuenta posieteir HHASTA:- AQUI” Lo: MINUTA) .— 

- “Queda agregado a ¿mi Registro: ferrmando parte de la 

avpuesente el «Nombramiento de: Gerentery Representante 

-i01legakide < de :0Compañí au: CONSTRUCTORA —JIEMOBILIARIA 

s JE Tac] laropirt ded acta: fertificada de: Junta 

¡General rdenáccionmistas celebrada £l veinticuatro de 

”
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Guayaquil, 27 de julio de 1992 . 

Sra.Día. 

FANNT ATALA DE MONCATO 

Ciudad= "> 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme llevar a su conocimiento, que la Junta. Góntral Extraordinaria de 
Accionistas de la Compañía CONSTRUCTORA INMOBILIARIA JENNY 

Ss -A.., en su sesión celebrada hoy, tuyo el acierto de elegir a usted, GERENTE 
de la Compañía por un período de CINCO AÑOS, previsto en el estatuto 
social. 

En virtud de tal designación, le corresponde a usted, ejercer la 
representación legal de la compañía, en forma individual, tanto en lo 
judicial como en lo extrajudicial, «en todos sus negocios y operaciones, 
conforme a lo dispuesto en el estatuto social. 

Sus atribuciones constan en la escritura pública de constitución de la 
Compañía, que autorizó la Motaria Décima Tercera del cantón Guayaquil, 
doctora Horma Plaza de García, el 21 de octubre de 1977, inscrita en el 

Registro bercantil del cantón Guayaquil, el 14 de diciembre de 1977, 

Muy atentamente, 

7 ¿emy 1h Le 
Fanny Moncayo de González 

PRESIDENTA DE LA JUNTA 

       

RAZON: Acepto el cargo para el que fui elegida, según el nombramiento que 
aptecede.     

    

Certifico: que con fecha de hey, queda inscrito este Nombra 

miento de GERENTE de CONSTRUCTORA IMMOBILIARIA JENNY So Ao, € foja —



Y 

23.260, Minero 8,539 del Registro Mercantil y anotado bajo al nímero 15.509 

del Repertorio.» Archivinices los comprobembes de pago por Zapuesto de Ra- 

gísteo y Defensa Macionsl.» Unayapiil, Agosta doce de     

    
    

7 AB HECTOR MIGUEL 
Registrador Mercantil



  

    

   

11 ACTA .DE+[UNIA. GENERAL DE ACCIONISTAS. DE: LA. 
COMPAÑIA ANONIMA CONSTRUCTORA. INMOBILIARIA - 

“o miart E * JENNF SA : AR ce e” 

ma TUE 

Es Guayaquil alos: veinticuatro días del- mes de y Aúostor -de: mil novecientos 
“noventa y'cinco; siendo las dieciseis-horas, en el locaf social de la- compañía 
anónima CONSTRUCTORA ENMOBILIARIA JENNY S.A. “ubicado en Nueve 
“der Octubre cuatrocientos quince, primer piso oficina -tino, encontrándose 
- presentes “todas “sus áccionistas' señoras: Fanny Ayala de: Moncayo, Fanny 
Moncayo Ayald' de González y Jenny Moncayo Ayala de Saporiti, propietarias 

-de- cuarenta: (40); cien - (100% y cien- (100) acciones iguales ordinarias y 
-nominativas'- de “diez mil! sucres “cada” una: de- ellas, totalmente liberadas, 
-respectivamente, que representan todo-el capital social de la- compañía, que 
- les: de derecho. a sus titulares a un voto por cada acción, resolvieron 
"unánimemente constituirse en junta: general de accionistas' amparados bajo la 
- disposición expresa del artículo doscientos ochenta. de la- Ley: de Compañías 
zon el objeto de conocer sobre el aumento del capital social de ia compañía y 

“Ta reforma de su'estatuto. Al efecto, preside la Junta la señora Fanny Moncayo 
-de González" quier--dectára instalada: la jurita, actuando: como: secretaria” la 
señora Fanny Eyala- de Moncayo. La Presidente--se. dirige a la junta y 

- manifiesta que por fijación señalada por: Resotución: -expedida- por la 
- Superintendéncia de- Compañías respaldada en- la disposición: expresa del 
inciso agregado -al' artículo-"cuatrocientos cuarenta: y dos-de la Ley de 

“Compañías; reformado'por:la: Ley de- Mercado de Valóres, el mínimo.del “capital 
social de” las compañias añónimas ha. sido señalado en la suma de cinco 
-miltorles de sucres para- las “compañias anónimas y" toda vez: que el capital 
-social de la*eompañía anónima CONSTRUCTORA INMOBILIARIA -JENNT 
S.A -és tan-soto-de dos-millénes cuatrecientos mil sucres, manifiesta que es 
necesario dar cumplimiento a Tas disposiciones legales, advirtiendo que: enel 
pago de las nuevas acciones podrán tomarse en cuenta el rubro 
correspondiente a las Reservas por Revyalorización de- Patrimonio. Señala 
asimismo la Presidente que es recomendable que el capital social no se 
incremente tan solo para cubrir un minimo legal sino que debería de 
señalárselo en una suma mayor. La accionista Jenny Moncayo de Saporiti 
expresa que respalda lo señalado por la Presidente Dor convenir “2 los 
intereses de la compañía. No habiendo más intervenciones, la junta, luego de 
las deliberaciones de rigor, por unanimidad de los votos concurrentes que 
representa la totalidad del capital social resuelve: PRIMERO: Aumentar el 
capital social de la compañía en la suma de SIETE MILLONES SEISCIENTOS MIL 
SUCRES (S/.7'600.000,00) emitiendo al efecto setecientas sesenta nuevas 

ciones iguales, ordinarias y nominativas de diez mil sucres cada una de ellas, 
aumento que sumado al capital social en vigencia pasaría a ser de DIEZ 
MILLONES DE SUCRES (S/. 10'000,000,00) dividido en un mil acciones iguales, 
ordinarias y nominativas de diez mil sucres cada una de ellas. TERCERO: 
Reformar el estatuto social de la compañía en su artículo tercero el mismo que 
dirá:... "ARTICULO TERCERO: El Capital social de la compañía es de DIEZ 
MILLONES DE SUCRES, dividido en un mil acciones iguales, ordinarias y



e 

nominatides de diez 1h Sueres caddá uná.deléltas, númetatiasel derd oéro uno 
al ai ut”. SorvbMormesite las Sicciosistas (Faniiy Moncayo De Eaúvález y 
Jenny Moncayo de Saporiti declaran que«fien negociado con la señora Fanny 
Ayala de Moncayo sus derechos proporcionales y de atribución por lo que la 

- Últimamente mencionada, con da.conformidad de -las primeras, se «pronuncia 
-por- suscribir: la «totalidad. de las nuevas acciones provenientes del presente 
_2umento. ¿Inmediajamente,, ta Aunta; ecmgiéndose::A—ÍA; sugerencia --de - Ja 
_Presidente. resuelve que;fas acciones  provenientes.del ¡aumento se las. pague 
-en el cien por ciento de -su valor capitalizando la suma de SIETE MILLONES 
SEISCIENTOS -MIL SUCRES de la ¿cuenta patrimonial, -de Reserva por 

-señora Fanny. Ayala. de - -Moncayo, esto es, las nuevas - setecientas sesenta 
« acciones: La Junta unanimemente aprueba «el pago.de las nuevas acciones y la 
asignación efectuada -y dispone que se -hagan Jos asientos contables 
respectivos...La-presidente solicita que. por secretaria se señale cual sería el 
orden. de los accionistas con las acciones que cada uno de los accionistas posea 
al- término -del proceso. de aumento de capital. La secretaria señala que el 
orden sería el. Sipuiente: señora -Fanny- Ayala de. -Moncayo, útular .de 

-rochocientas (800) acciones; señora Fanny Moncayo de- Gonzalez, titular-de cien 
(190) acciones; jenny -Moncayo de Saporiti, titular de cien (100) acciones 

- iguales, ordinarias -y nominativas de diez.mil.sucres cada uma de-ellas. No 
habiendo otro tema. que tratar se.concede un receso para la elaboración -del 

_acta respectiva. Concluido el.receso.se dá lectura al-acta. elaborada la misma 
.que es. aprobada unanimemente por. todos -y. cada uno, de los asistentes, en 

. todas y cada una de sus partes y para. constancia -y por mandato legal -la 
firman -en unidad -de acto.- £) Fanny Moncayo A. de González.- f) jenny 
Moncayo Ade Saporiti-- E) Fanny - Ayala -de- Moncayo.- -:CERTIFICO:.- Que la 
- copia que antecede-es fiel a su original, la misma-que reposa en-el Libro de 
Actas de la compañía al cual me. remito-en caso necesario.. : 

Guayaquil, Agost 24 de 1995. 3% 

   



ágosto de mil novecientos noventa . y, cinco. La 

2. compareciente me exhibió sus albespadtiiste 43805 

    

3. :Mentos.de - identificación personal. -—'Leída “que 

4 »..fue: la presente escritura, de' principio a fín 

5 y en alta voz, por mí la notaria al otorgante, 

6 éste la aprobó en todas y cada una de sus 

7 partes, se afirma, ratifica y firma en unidad de 

8 acto y conmigo, la Notaria de todo lo cual DOY | 

9 FE.- : 

10 

11 

12 

13 

14 

, 15 — 

O 16 

Y fY) SRA. E 

0 18 p. CONSTRUCTORA INMOBILIARIA JENNY S.A. 

O ,) cr. 090075593é 
C. 1.8 Luo velo por slan Aruncclas 

RUC p977 334// 000/ 
   



$ 
Se otorgó ante mí, 

COPIA CERTIFICADA, que fírmo y 

en fé de ello confiero esta CUARTA 

sello en seis fojas 

útiles, en la cetudad de Guayaquíl, a los veintiocho 

días del mes de Agosto de mí novecientos 

cinco.- 
e ) 

noventa 

 

 

 

 

  
 

 
 
 

    

RAZON: DOY FE que en esta fecha he tomado nota de las 0 
disposiciones contenidas en los articulos segundo y cuarto 
de la resolución +  95-2-1-1-0006045, de fecha 02 de 
Octubre de 1995, emitida por la Superintendencia de 

Companíias de Guayaquil, al margen de las matrices de las 
escrituras públicas de Constitución y Aumento de Capital y 

Reforma del Estatuto Social de la Compania Anónima 
CONSTRUCTORA INMOBILIARIA YENNY S.A. , de fechas 21 de . 
Octubre de 1977 y 28 de Agosto de 1995, otorgadas ante el ” 
Notario Suplente de la Notaria Décima Tercera de este 
Cantón Abogado Virgilio Jarríin Acunzo y la Notaria Titular 
Doctora Norma Plaza de Garcia, respectivamente  .- ” 
Guayaquil, 05 de Octubre de 1995. / 

rr de da e 

  

mao Morma Diaxa de García 
"NOTARIA DECIMA TERCERA 

  

CERTIFICO: que con fecha de hoy, y en cuspliuiento de lo ordenado en la re, 

eclución NO 93-2=1=1=0006045, dictada el 2 de Octubre de 1.995, par el Sub_ 

intendente Jurfdico de la Intendencia de Compañías de Guayaquil, queda ins_ 

erita esta eoesitura yiLioS, La náma que contiene dl ADEMO DE CAME 

Y REFORMA DE ESTATUTOS de la compañía CONSTRUITORA INMOBILIARIA JENNY Boda, 

de fojas 38.175 e 38.486, número 3.029 del Registro Mercantil, Libro de In_ 

 



Y 

      

  

de CARLOS PONCE ALVARADO, 
Rugistracior Mercantil Supient. 

del Grátón Guayaquil 

CERIIFICO: que con fecha de hoy, queda archivada una copia autíntica de 

la escritura pública de AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS de la 

compañía CONSTRUCTORA INMOBILIARIA JENNY 8.4. que antecede, e oumpli_ 

miento de lo dispuesto um el Decreto 733, dictado el 22 de Agosto de - 

Frerigento de la Repéblica, publicado en el Registro    
    

    

to de 1.975 «- Guayaquil, dicolsicto de Oo _ 

tubre de m1 movéc agventa 1 cinco.- El Registrador Mercantil Sa 

pl ento.- 

+ Mercantil Suplants 
Contón Guayaquil 

    

CERTIFISO: que con fecha de hoy, se tomó nota de la escritura pública a 

fojas 13.917 del Registro Mercantil, Libro de Industriales de 1.977; = 

12.114 del sismo 3 lo 1.980; 1, 3.233 de igual Registro de 1.988,     

y


